
 
Medellín, agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022)  

 
Trámite Ejecutivo menor cuantía 

Demandante JFK Cooperativa Financiera   
 

Demandadas 
Mariluz Gil Pérez  
Alba Cecilia Cossio Tuberquia      

Radicado 05001 40 03 010 2021 01217 00 

Decisión Incorpora. Pone en 
conocimiento.    

  
 

Se incorpora y se pone en conocimiento respuesta aportada por Grupo Éxito, mediante la 

cual se informa registro de medida de embargo y retención a la demandada Mariluz Gil Pérez.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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